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Observadas las presentes diligencias, se evidencia que mediante auto de fecha dieciocho (18) 
de febrero de 2020, el Juzgado Cincuenta (50) Civil del Circuito de esta ciudad, comisionó 
para la práctica de la diligencia de secuestro del inmueble con F.M.I No. 50N-853217 a los 
Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple (Reparto) y/o Consejo de Justicia, 
posteriormente el Juzgado Veintiocho (28) Civil Municipal de esta urbe, comisionó para la 
práctica de la diligencia a los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple que 
conocen Despacho comisorios  y/o al Alcalde Menos de la Localidad Respectiva, razón por la 
cual este Despacho carece de competencia para auxiliar la comisión referida,  en 
consecuencia,  el Despacho DISPONE: 
 
ORDENAR que por secretaría se devuelvan las presentes diligencias al Juzgado comitente, a 
fin de que adopte la decisión que considere pertinente, de cara a lo actuado por el Juzgado al 
que comisionó primigeniamente.   
 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 

Juez 

 
D.P.B 
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